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. MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN dq 18 de marro de 1972 por ;IGque:se ai";
pita la compó8icíón de la CQinlsí9n'". 'NaCifmald:e
Prol1W'>Ctón· Educativa.

nustrisimof? señoresi

La Orden de 30 de:septiemljre de 197,i,:Jegúla la or~~~~
ción, composición y. funclonatnient~ de,1á:"9óD;l!~9r\~l'lCUln;tll
de Promoción EducaUva,·que· se' halláiniegrada})')l' .·:répreSén~
1aclones de diversos Organos·}"· :Entidade$,,¡q~~~e:-J¡lgún.mOd~;
tienen: vinculación ensufunción'conJl1J'.-~r,la!iiW'Ppie.sQ~A~
Promoc:ión "EstudianUl.. de Edu~i6n ~e~~e~~e:df¡ A.dulWs.:y
Educac16n de Deficientes e lna,(japtados, i'<;.; ;: ..• '.. . .<

La iniciación 'de los trabajos 'encome~~ados'a la C911lisióft
ha puesto de manifiesto. Jaconven1encia¡~-tte'::quedcwrminaciRs
Organos, Entidades .. Y .. 5ervicios ... que". no· s,~:llt!JJ~~inc1uído ~n
la composioitm de la<::omisi6nJ~i,facional':~l>anSflrintBgr~d':'is

on la misma, atendidas las· pecuUarldadf3\9":de{l~$~i~I'$as.-f~~
clones que" cada uno dsel1()scumPle ••en:calíl})O'nesl)ecífico
como- es, pree1samen~. el que .dentro de $U~ ~~a"asesoras'del
Departamento le están asignadasa)iJ propla,CO-mi.slQn .N~()nªt.

En su virtud•.este Ministerio ·hatenldo~:a.•• litet,l·.~ltrP~ner:

Articulo 1." Queda ampUadatacoinpOSi'9í.&n:',:de..JaC~isióin
Nacional de PromQCión Educativa, ~ula.c!8::p()r}.)rd~n~~t1e
heptiembre de '1971. con Iainolmióll'de .• IO~'.,8~i~~tes· fuj~btd,1f~

Un representante.·' de la. Sub~retaría·",,'-ci~Ja.,}lAaJ:"int\M:er~
cante, dependiente del MinistériQd:~ Co.nercw:;: '

Un representante ·de las ,MutuaUdades':L8if>orales"
Un representante de la Confederación .C.a-tóUQl.:de ~ Padres (le

Familia.

Art. 2.° La representacióndela:E;nSt)fi#nza~o~~tal~
unplía a dos miembros, .que serárl.·prop\lttfitqS'PO~i'~l:SiUldiba.~~
Nacional de Enseí\anza,debJendo. recaer'~s',dé$'~ci0n~eJ;l
UD representante de. la Unión <le ,TrabafMotes·. y ..·Técnicos 'y
otro de la Unión de EmpresariQs. ~

Lo digo a VV.' .U. pa;rasu cónocimilmlp':y et-ectos_
Dios suarde a VV. '11.
Madrid, 16 de .marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Jlmos. Sres Subsecretario del Départamen~o y-pir"fCtor general
ele FormaCión Profesional: yExtensión'.~ducathl'a.~

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRET083B11912,de 9'd€tria;l"zo;.. pprel :qu~ $lJ

regula la repatrWctó~ de':Io$~:~ifOle.em~mdo,.

La Ley treinta y tres/mil noVecientQssete1ltaY~()•.~ Vé:iij
tiuno de julio, de. Emigración, TeCOno~ et'dttrecho}ie •. l9$ .naci~
naJes emigrados a- ser~pa~riados ,por. C\1er1ta',to~alcJ"~alq,~i
Estado cuando concurran determinadasci~rrtaJlc~:de1)eeesJ
dad y 8~ los principios generAlas <por:kNi qued,l)EIIl;~:t'$e
las repatriaciones. facultandoalMinis:t.eri~.,de';~l)a:jtl."en. su
~rtículocatorce, para dJctar o proponeral-·g()b~erno;'PreviQS-lQ$
mformes oportunos, las. norma's' deca.ráCtEir'geller~-':re~la<iOr~'
de la repatriación.': . .

Resulta" preciso desarrollar· dichos Pri~cl.pios'ge!l'era,lé8;~tá
bleelendo el procedimiento yrequisit6sqw,t'~ayana.e.·ob$et,'.;
vados para hacer efectivas las pravisi0l1esde),á:i.ttT:> . '.' .... ;

En su virtud, con infOrme del Ministerf()·cJ.éAs1l11tosExteri(l,~
res y oida la Organi~ciónSil1dical.apropU8,El~:(1él';K1iJJ:i$trQ,d.Ej
Trabajo y previa delibEn'aclón del (;onseío",de;Mi~tros,'en>'sy
reunión del día tres de- marzo de 'mil novect~m~OS;séten~y dOf;

DISPONGO,

Artículo primero.-La. repatrtad6n .de#p:áÍi()les. enql1ienAA:
concurra la condición legaldfll'emlgnmtes,CQlit~e',~)q.pl"6v-itto
En el nlÍlliero se~do, d81~cu1oPrU»eI'O:dEtl.L,tty: trelnUl',.y
treS/mil n0V"ecl-eutQS s~nta y ttn9. de v-elin#:t1no'~jUlitl.'.~tá:
efectuada. eh~los 'casos que promlda, por.ll~Utll1Q,~paAqJ

de:. Ji:,mi~ión en Cólaborapión cón las representaciones diplo
m'~9:consUlaresde la tlación, previo el cumplim~ento de Jos
~is1tps:qu.es:e·. establecen en e1 presente .Decreto.

Arttclll()seguudo.-En los .casosde repatriación vóluntaria se
~Ué:t1r.:AArael~tuEU'lala Previa solicitud ,del interesado. de·
(iu<:id~ll.Jl~'4\ comPtJtenteautoridad diplemátíca o conBula.~.acrEt~
4i~ndo~u:cond.jciQn deemigial1t~. la necesidad, de rep-esar a la
·patria.YJIl~caren<:jab,msufitiep:cta de medios•. as:( como el propó
sito: tte establecerse definltivamenteen España.

Art.i~19,tercero.~LaSQUcftudderepatriación voluntaria a que
sereft&re-::.~articulo8nter10r,c:léberáser acompañada de una.
deqla~eiQJ:l,'compren.s-ivade los;' extremos .siguientes:

a) ,F'f!Cfta de.lasaIHia,de' España, U1dicand1J.~i se produjo por
CQntratoqetr8bajo, ()m~cU~te carta. de llamada y si medió in~
~rve!lclóJ;l:del 'Instituto. ESPáñolde Emigración.

b) MotivQSdet-erminan.tes de la necesidaQ: de regresar a la
patria;" -

(:).Ptot~i6n. y fecha en qUe percibió la última retribución y
cuantítídfil'la mísDla.. "

d)'.N~ero .pe fa-rni-liares, que conviviendo o no con el solici
tante, ,'l>Sr'O' bajo" su dependencia económica, hayan de ser a51
mismo,r:epatriadOs,

ArtiC\ll() "c1,larto.-P~sentad$la'solicitud y declaración indica
~ etll~"articulosprecedentes,la 'autoridad diplomática o con~

~ill1arU:l:sttuI':á elo-portlUJoexpediente, de~patrlación.y compro
bada '~Ye:niPidad .de.lpSextremos .alegados .por el solicitante,
ádOP~'~.resolución .porr~pondiente..Si~cordase la repatria·
cióD., :lO~m.unic:aráasf.por el mediornás' rápido, al Instituto
~ol<.te:.Imllgr&CiQn.remltiendoposteriormente el expediente
trt8~ru:lflo.,~repatri:llei()ne5'seefectuatAnen todo caso utilizando
aquel, J11ect1ó' de tran$PQrteitue. satistaclendolasnecesjd~desde
Jas:pe~&s,repatr1adas.ofi'ézca.lás·condiciones econóinjcas más
favorableS:.

En,IO!J~üpuestosQ.ereconocidaur~encia, así camoen aquellos
enqu.elas'circunsíancitisqu-e concurran aconsejen o impongan
~.ln~ta,repatr¡ac~óndele,IÍ1igra,n~;lasautorictades diplo
lJlátfca,So ,c;onsulare$" P1"()Cedertm ··a efectuada, comunicando al
~l1stit:t1tb'E;~pañol:dé<Emigre,.ción 1" tech$de ,~Uda del Interesado
y el'~iód$ :tra11$porte;q~ utilice.:sin, perj,uicio de instruir el
co~spo~~f:ente.~xpedi.entecle re~tria.<:íón •.. de acuerdo con 10
previstoJUl' el presente.Decreto; el etia,l. una vez concluido. será
tJnviad9" aI.::citado Jpstituto. , '" . ..' . . "

En los casos e;n q-ue ele~igrantehub1ereefectuado su salida
de.~s~ttaen,yirt\ld.:déca-rtá de llamad$ o de contrato qe trabaj o
en los:queexistiera, cláusu~de repa~l!lclón•. la autoridad. que
instruyaiél expediellte: ~rá los: trátnf~ pertinentes a fin
de hacer efec-tivoelcumpHm~l1tode la.expresada cláusula.

Artl(:,l.1l() quinto''-'Al- emigrante que .haya sido repatriado por
cuenm,tot:ál'Q parcial del E~tad0 no Ie,será eXigido el reintegro
délos,;~tQSocasionados por ,SU repatriación, excepto en los
.tasos·~~n~:

a) .~llg:q(l latepatriació-ll"fUerev:oluntaria, si se comprobase
qU(t,la,:~on1iii"epatriadahubierefa1sea4ocualquiera de los ex
tr{;llll~q.l1.e's:irvie..ondebase .·J'flJ'&.su.concesión. as! como en
lossup-Ue$.u)$~n:que pretendiera ~ir de-lterritorlo, nacional· an·
tes'de:'~~Scurridosdos añrn3 desde laJéChade su regreso al
:rDismt)~a,p:ó ser que ttI.l medida ~ produzca como consecuencia
des:u.-,itteJ.~~ ~1l :~guna op,eración .emigratoria asistida por el
I~titu~o,.E$~ilol,deE:tn~l"89i~n,bsi' media intervención de éste.

tJJ StJtl: repatrllic~~n fuere fOIZQsa yse prOOujera" por haber
sielo el~teresad0rl!ChazadQ' :lega~ente' a" su,lle~a un país
eX~jero;",cut1ndotall1EH:;hosea ·lftOtivado por causa imputable
almí~().

51 ltí:;~¡>a.triaciÓfi forzosa se produce por expulsión del ami·
grante'$!,unpaís e:Úraníere;en los casos en que ·Ia misma hu
bieses~'1o,acordada,porla retdizaciónde hechos que puedan cali
iícarse';.de denigrante$ o r~vistanel· carácter de delictivos con·
fo!"ll1e. a la ,Ley .española.

ArífdPJO' sexto.'-:'El a;c:u:crdó' de reintegro será adoptado por el
InstltutoggPfl.ftOlde EJnigr~ipn, previa instrucción da expedien·
te y Jne1iia:nte. resolución mj)tivada. en la que. se .detenninará el
imporw •.~ Jos gastos .que haYIm de ser· reintegrados.

ArtiC,uloseptimo,,,:,"Las autoridades diplomáticas o consulares
corresJKll1,cUentea faclUtarána.los. repatriados los dogumentos re
qll~()tI~elMinisterlode Haciendapam el otorgamiento de
lae%énct6n.. de1pago dé derecho$:. de a:d~~ que establece el
~f?:~"g~clodel'tJrtfculo.tí"einta y cinco dala Ley de Enúgra~
(:i6n, réspectode:l m(lbiUario y efectos usadas .que pretendan ln
trcctudr' efi'.Espa.ti~,·".('\1yo, \l'alor'no 'excl[fda del patrimonio
que .ra¡;onaotemente. corresponda" a su condiCionds' repatriados.
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Artículo octavo,-Por la Dire;cción General del Instituto Espa
ñol de Emigración, en cooperación c:m la de Asuntos Consulares,
del Ministerio de Asuntos Exteriores, se adoptaran las medidas
necesarias para la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 639/1972, de 9 de marzo, por el que
se aprueba la estructura orgánica del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturale
za (lCONA).

El Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y Olio, de
veintiocho de octubre, ha creado por su fusión o integración de
Organismos y Servicios anteriores a su promulgadón el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturalem (leONA), cu,
yos fines y funciones se determinan en el articulo tres de la
cj tada disposición. .

Esta creación no es óbice para que permanezcan en vigor
las disposiciones, algunas con rango de Ley, como son la Ley
de Aguas de trece de junio de mil ochocientos setenta y nueve,
Ley de Caza de cuatro de abril de mil novecientos setenta, Ley
de Régimen Local de veinticuatro de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco y otras que regían o condícionaban las activi
dades de los Organismos y Servicios integrados. lo cual con
diciona desde un principio las competenctas que corresponden
al leONA en orden a su finalidad general, que es, como esta~

blece su denominación genérica, la conservación de la Naturaleza,
o, en términos más concretos, la de los recursos naturales reno~

vables de nuestro pals.
El obligado acatamiento a aquellas dispo;.-iciones vigentes

qUf-, afectan a estos recursos viene a graduar las atribuciones
dei ICONA para el cumplimiento de sus fines. de modo que en
U.lOS casos son muy amplias y profunqas, como cuando se trata
de actuar sobre los recursos naturales que forman parte de los
bienes del antiguo Patrimonio ForelStal del Estado, en otras
corresponden a una labor de gestión tutelar, como sucede
con los montes incluidos en el Catálogo de Utilidad Pública,
mientras que en otros se atempera simplemente a hacer compa
tible el derecho de propiedad. con los intereses legales del país,
Esta gradación de compotencias perfectament'3 perceptibles en
el texto del Decreto-ley determinará necesariamente una di~

ferenciación de los procesos que hayan de seguirse en uno y
otro caso, de lo que se deduce que la estructura org~1.ica

del ICONA, en aras de una mayor operatividad y eficacia,
deberá acoplarse a las distintas situaciones, dentro de las cuales
debe conducir su actuación admínístralí,'a conforme a las bases
que ya se fijan en el Decreto·ley.

En su virtud, EL propuesta del Ministro de Agricultura, obtenida
la aprobación de la Presidencia del Gobierno a que se refiere
el articulo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día tres de marzo de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo uno.-La estructura orgánica del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza (lCONA), creado por
DCCTero-Jéy diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de vein·
tiocho de octubre, qu:¡da e3tablecida en la forma que fíg'ura
a continuación:

l. Del COl1sejo de Dirección

Artículo dos.-Uno. El Consejo de Dirección estará constituido
por un Presidente, un Vicepresid(mte primero, un Vicepresidente
segundo, los Vocales que se relacionan en el punto cuatro y
un Secretario.

Dos. La presidencia será ejercida por el Ministro de Agri~

cultura. que podrá delegar en cualquiera de los Vicepresidentes.

Tres. Los cargos de Vitepresidente primero y VicepresIdente
segundo corresponderán al Subsecretario de Agricultura y. al
Director del ICONA, respectivamente.

Cuatro. Serán Vocales':

a} Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno,
SubcomisE'.rio del Plan de Desarrollo Económico y Social. los
Directores generales del Tesoro y Presupuestos, de Obras Hidráu~

licas, de Administración Local, de Urbanismo, de Promoción
del Turismo y un Director del Ministerio de Industria.

b) El PresIdente del L R. y, D. A. Y los Directores generales
de Capacitación y Extensión Agrarias, de la Producción Agnuia
y de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

el El Presidente de la Hermandad Nacional de Labradores
y Ganaderos.

d) Seis nombrados por el Presidente del Consejo. repre~

sentando a las Entidades, Corporaciones o Asociaciones cu
yos Jines estén estrechamente relacionados con. los asignados
al ICONA o a título personal por su reconocida cualificación
dentifica o competencia. en las materias propias del Organismo.

e) Dos Subdirectores delICQNA.

Cinco. El cargo de Secretario del Conseío será ejercido por
el Secretario general del ICONA.

Seis. El Presidente del Consejo podrá designar;' previa pro~

puesta del Director del lCONA. asesores o colaboradores del
mismo, hasta un máximo de diez, entre funcionarios de ca~

rrera del citado Instituto o de cualquiera de los Centros u Orga
nismos integrados en él, con una antigüedad míniMa de diez
afios de servicio y que hayan desempeñado cargos a nivel orgá~

nieo, igual o superior al de Jefe de Sección.

Artículo tres.-Uno. El Consejo podrá. funcionar en Pleno y
en Cumisión Permanente.

Dos. La Comisión Permanente estará presidida por el Vice·
presidente primero, que podrá delegar en el Vicepresidente se~

gundo, siendo miembros de la misma el propio Vicepresidente
segundo y los Directores generales del Tesoro y Presupuestos,
de la Administración. Local. de Obras Hidráulicas, el Presidente
del I. R. Y. D. A., el Director general de Capacitación y Exten
sión Agrarias, actuando como Secretario el del Consejo. '---'

Tres. Podrán asistir cuando sean convocados al efecto,. con
voz pero sin voto, tanto a las sesiones del Conselo como alas
de la Comisión Permanente, el Aboga.do del Estado y los Sub
directores generales del Instituto que no sean Vocales del Con
seio, así como los Asesores y Colaboradores del Consejo a que
hace referencia el punto seis del articulo dos.

Articulo cuatro.~Los cometidos del Pleno del Consejo de Di
rección del ICONA son los· siguientes:

al Conocer e informar los planes generales y los presupuestos
del Organismo, así como la liquidación de los· ejercicios econó·
micos.

b) Conocer e informar los asuntos que el Ministro de Agri~

cultura someta a su consideración.
d Aprobar los precios y condiciones de las adquisiciones,

enojenaciones y permutas de fincas que realice el ICONA.
siempre que el valor total de las mismas supere los diez mi·
llones de pesetas.

d) Decidir sobre el ejercicio o no de los derechos de tan
teo y dG retracto que en fíncas forestales le correspondan
al leONA, siempre que el precio a satisfacer supere la cuantía
indicada en el párrafo anterior.

el Conocer e informar las enajenaciones de bienes que
por cualquier. circunstancia resulten innecesarios a los fines
-del leONA y cuya cuantía supere los diez millones de pesetas.

n Corwcer e informar la Memoria anual que sobre las ac
tividades del ICON A debE'! elevarse al Gobierno.

gl Formular CU<.ln tas propuestas considere de interés para
la conserVación de la naturaleza, de acuerdo con los fines asig
naóos al ICONA en el Decreto -ley diecisiete 'mil novecientos
5et€nta y ur.o, de veintiocho de octubre

hl Coordinar con el Ministerio de Información y Turismo
un:l política de protección del paisaje y del medio ambiente
en las zonas· turísticas,

Artículo cinco.-Los cometidos de la Comisión Permanente
secán los 5iguientes:

a) Las funcionús que dentl'O de la competencia del Pleno es
time éste oportuno atribuirle por vía de delegación.

bl Ell;\borar las propuestas o ponenclt-\s que les encomiend3
el Pleno.

el Aprobar los precios y condiciones de las adquisiciones,
enajenaciones y pel"mutas de fincas que raslíce el ICONA,
siempre que el valor total de las mismas no exceda de diez
millones de pesetas,


